
BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DIA 25 DE AGOSTO DE 1900 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

En la Gacela del dia 22' del cu- ' 
mente aparece inserta la Real or
den ¡¡'gruiente: 

•MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BKLL&S ARTES 

¿ .:•-. .. . M i L OBBíN , 

Para-lle.var 4 efecto lo mandado 
en el Ke i l decreto de i \ - de Julio 

- último «ubrei pago dé l»s ó l l i g á c i o -
i;e? re priújefu eiípeflaVza;.--'-

• / •S . M. él Rey tQ.'.D. Oí)», v éti en ; 
nonribreU Reiuh. Bfg fb t e del Reino, 

>e h>t servido dictar las . instruccior ' 
nes s igu ien te» : , . ".•' : ",. 
' ' í ' .*, L»8 Jí i t i t i is. provinciales .de: 
Itfstrticeióu (lúblico l | eyar ¡ i i r desde 

' í l - l i ^ d é . Julio úlf.irtiii^j-'.con.la¡;:már; 
vor escrúpúriíaidad,^ los nbroa'DecéT'. 
sai ¡ÚBÜe'l aij.yiñiieútoJ'deirpersonBlr 
ile c>da:Esj¿uela~ pública rfinunicipal^ 

-z Ae las.'de^a'pruviticia,* al Objeto de 
couqcet 'f" todo» nionréuto I» .que . 

X;iébe;abbtjar6e;!i los:MBi»8t>i)P"j,á l a . 
.. •íunta .Cen t ra l ;de'_dere¿bófi ?p^íiiyo8' 

«el. M a i § t e ^ o i t o , 7 « e g ^ t m ^ ¿ ' e q ú é V 
' llas,pr(iyist.r.s ó . v a c a n t e s . . . .' ' 

,;¿t :'.j'a|.a.ei.:^iñéjof -C:i^í[)!imití^tó, 
ile lo que se' preceptii* e?i la disposi
ción anterior, los Oficiales de contn-. 
Itiliúad nombriidos eo v i r t u i l .de 16 
dispuéato en el art. 12.de la Instruc
ción d(> 8 dé Noviembre de 1882 se
guirán pres tard í^ í ius servicies eb la 
Secretaría de l»s Juntas proviccia-. 
(es. tío Iiistruccinn pública con igua l 
eurácter , quedando subsislenle, res-
pseto'al sueldrVde "esté funciouiifio 
y á la gratilicBCión del Secretario de 
lo Juii tu, lo dispuesto en los ar t icu-
)'!? 13 y i I de la misnia. . 

i " Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de k s t r u c c i ó o pública 
'luedun.obligaaos 1 comunicar & los 
Habiliiados de los Maestros y á la 
Jutita (.'cotral de derechos pasivos 
del Msgisterio I ts fechas de los 
>-ombramieDtuB, posesiones y ceses 
'-e los Maestros y Aux liares propie-
' i n i o s é interinos, asi conio el t iem-
l'oque estuvieran vacantes las Es
encias y Auxiliarins. 

4.a Las Juntas provinoialcs de 
'nstrucción pública d a r í n conoci
miento á los Habilitados y á la Jun

ta Central de derechos pasivos de 
las relaciones por partidos judiciales 
que los Delegados de Hacienda re 
mitir&D á aquellas Corpovacioi es en 
la primera quincena del teicer mes 
de cada trimestre, expresivas de las 
cantidades disponibles por cada pue
blo para las ateuciooes de primera 
eoseflarza. 

&¡* Las .caut idodés que las Dele
gaciones de Hacieudii tengan dispu 
uibjes^ de cada pueblo para él pago 
del trimestre, se aplicaran: primero, 
á personal; segundo, é material; tor; 
cero, i /retribuciones donde es tén 
concertadas; cuarto. A. iodeoiuiza-
c ionés "de: .casa-habi tac ión de los 

;Maestros; y quinto, á gratificauio • 
bes,^niaterial p r r e B w S ' a n r á de adul
tos y alquileres, dé casas, Escnélns. 

•6 * Las Habi l i tádósforniar i in las. 
nóminas por trimestres separados,.; 
cbii arreglo á . l o s datos qiie les ha
yan cemupicado los Juntas, y,;or> 
ncreditorúti i los Maestros eii a.qiié-

• lias ni en otros docuñ iea tos" por los 
- d e m á s conceptos dé pagos expresa-^ 

dos en li i prever ción anterior msiyor 
"suma que la q ú e . sé . haya hecho* 
cor star coto o 'dispónib e - para cada 
pueblo eii la .'relación do In De'.ega-

"ctón de Har.ieudó. :Las nóminas so 
cer ra rán el diá 20 del ú l t imo mes de 
cada trimestre, como dispotié el ar
t iculó 7 . ' de l Real decreto de 21 de 
Julio próximo pasado, y se presen
ta rán con los justificantes necesa
rios en las Juntas provinciales el 
dia 22. 

7. * Las Juntas -provinciales do 
ins t rucc ión públ ica exari i inuián las 
• i ó m i n a s q u e préseu ten los Habili ta
dos, y si las encontrarnu cónfo tmes . 
con lo que resulte de sus libros de 
ountabilidad, las pres tarán su 'aprp-
b ic ión . ü.-niándolae el Secretario, 
con el V." B . ' del Gobernador-Pre
sidente, y remi t iéndolas A las Dele
gaciones de Hacienda el dia 20 del 
ú l t imo mes del trimestre, para que 
estas depet'dcncias pueden ordenar 
su pago á los Habilitados tintes de 
finalizar dicho mes, al objeto deque 
los Maestros perciba o sus haberes 
en los primeros d í a s ' del mes si • 
guiebte. 

8. ' Los Secretarios de las Juntas 
provinciales r e m i t i t i n á las Delega
ciones de Hacienda, juntamente con 
las nóminas y relación de los recur

sos disponibles que hubieran rec i 
bido de la misma, un estado por du
plicado de las cantidades liquidas 
que deben libraree & los Habilitados 
por toda clase de conceptos, y las, 
que corresponde entregar al Banco 
de E s p a ñ a para la Junta de dere
chos pasivos por los diierenles des
cuentos, i ñ a de que pueda orde
narse el pago de lodo en un solo 
mandamiento expedido a favor de 
és tos . E l ingreso eu el Banco do Es
p i n a de lo. correspondiente & dere
chos pasivis del Magisterio te h a r á 
por los mismos Habilitados en él ac
to d é c u b r a r el cheque que lesba s i -
ilo'eutregado por importe del l ibra
miento, por medio de ingreso eu.la 
cuanta corriente de la Junta Cen
t ra l . > : • • '.- -c-; •'¥--- '*'- 'v 

: Los Habilitados preseotario ios 
resguardos d é la c a n l i d u d - i n g r é s a -

: 'dá eiTei ttauco para derechos pasi-
. vüS?en;íás"- JúiitaB provinciales de-

ios t rucc ióu públ ica , a ün Je que en. 
é i uiisuio momeuto s é les entregue 
ü n cheque üe transferencia dé i g u a l ' 
cantidad pata la Junta Ceutrál.;-

Practicudas. las operaciones que 
sean precisas eu.el Bjoco , el Habi l i -
tado p teseú ta rú eu la Uelegáción de ; 
Hauieudú el l e s g ú a r d ó , ' y eata, des
pués dé tomar razón d é el , , so Ib der 
voiveiá con la n ó m i n a y d e m á s ' do- : 
cumentos de pago, quedando obli- ; 
gados de euti egar e l referido res
guardo eu la Junta provincial para 
su remisión á la Central de derechos 
pasivos. . 

Ue las dos relaciones que h a n . d é 
formar las Juntas provinciales, uua 
de ellas se quedará eu las Delegacio
nes deHaUieüüit , y la otra, eu laque 
pouiirá el c»i-forme dich» Delega-
c ióu , sé e n t r e g i i á á la Junta pro
v inc ia l , para que esta la remita eu-
seguidti a la Central de derechos pa
sivos. 

! ) . ' Verificado e l pago por los 
Habilitados á los Maesfos que figu
ren eu las nóminas , e n t r e g a r á n é s 
tas debidamente justificadas i los 
diez días de haber hecho efectivo el 
libramiento eu las Juntas provincia
les, y si estas Corporaciones las en
contraran confotuies, expedi rán cer
tificación firmada por el Secretario, 
con e l V . ° B . * d e l Gobernador Pre-
sideate, en la que consignen los 
pueblos que tienen satisfechas todas 

las obligaciones de primera ense
ñ a n z a , remit iéndolas á las Delega
ciones de Hacienda á los efectos del 
sirt. 10 del Real decreto de 21 de 
Julio ú l t imo . 
; 10. Las cantidades que por cual
quier concepto no hubieran sido sa
tisfechas por los Habilitados i los 
Maestros q u é figuren en las n ó m i 
nas, se rán reintegradas sl.Tesoro, 

- previa comunicac ión de la j a u t a 
'provincial al Delegado de Hacienda 
para su aómisiói) . Si de estas cant i -
dades perteneciera alguna é laJ i inT 
ta de derechos' pasivos; cótn'o' dife-?, 

. . .renciás de descuentos por bajas eu ,. 
" el personal,*'la Junta prdvibcial l o . 
• pondré en conocimieri to .de la {Déle- V 

' ¿ a c i ó n para que los Habilitados ha
gan el propio tiempo que la devoln -

„ c iún al Tesorode la cantidad que .--
deben t l i t í g ré sa r eu^ el mismo, las: 

, operaciones".prevenidas en la" pres•."''• 
cr ipción 8.*.;eo el B inco de E s p a ñ a 
respectó á la su iná 'c6r res | )ondien t¿ 

. á (ierechps pasivos.,--... . . 
I I .7 -'Los Habilitados s e r á n ros-

- p o n s á b l é s de tudas;las f i l tasque pu- , 
dieran observársa.eu él cúmpl imier i - í 
tode sus obligaciones,.asi .como dé 
hacer las-Vétencwnes órditiariiis ór-, . 
donados por Jós -Tr ibuna les de j u s 
t ic ia . . . - ; ' • ' . . . . ' . j ;'.--..-..''.[,-•'. .:';'...' 

* - V2. E l pago del material, r e t r i -
* b u c i o n e s é i u d e m u i z a c i o u e s d e c a s a , . 

los jus t i f icarán !ps Habilitados, tne-
- diante cuenta que presentarán en las 

Juntas provinciales, a c o m p a ñ a d a s 
de los recibos de los Maestros, al 
mismo tiempo que las nóminas . D i 
chas cuentas serán examinadas y 
aprobadas por las Juntas, dando co-
nocimiento de ello á los Habilitados 
para su resguardo. 

IU El cargo/de 'Habilitado po
drán ejercerlo los Maestros jubi la• 
dos de las Escuelas públicas con 
haber pa«ivo, loa subalternos que 
tienen en los partidos judiciales, 
los representantes de la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos, los Recau
dadores de contribuciones, ó cual
quier otra persona de responsabili
dad que no pertenezca á la Junta 
provincial de Inst rucción públ ica , 
n i tenga parentesco con sus i n d i v i 
duos ni con los Secretarios ni O f i 
ciales de contabilidad, ni sea ó h í -
yan sido Cajeros especiales de estos 
fondos, i meaos que no hayan v e r i -
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ficad» sutiefactoriaineote la l iquida
ción de la faja y lus hayn sido de-
vucí ta la tioiiüa, de coritorcnidad coo 
lo dispuesto eu I» prescr ipción 40, 
y previa la que la expresada Junta 
ie eciialí', que no podrá exceder del 
imparto liquido á* un trimestre de 
dir-has at<í[](tiotie8. 

14. No poiirdn ser elegidos' para 
el cargo rte Habilitados los Maestros 
ó Auxiliaren de las Escuelas públ i 
cas de instrucción primtíHa, k Qn de 
no apartarlos fie la etispfianssa. qoe 
es su principal misión, e x c e p t u á n 
dose los que lesidcn en .'a capital 
de la p rovmci» . que podrán serlo pa-
r» el partido judic ia l de la misma, 
por la circiinstannia de estar esta^ 
bleci ' laen ella la Delegación dcHa-
ciei da. 

Ib . Niüfíún Habilitado podrá ser
lo "n lo "noesivo dé más del partido 
j u iiciul eo que teiifra sn residencia, 
<lait'lo preferencia á los que se l ia-
llen avecindados co la capital del 
mismo. 

IH. No podrá haber m á s de un 
Habilitado en cada partida jud ic i a l . 

1?. L is actuales Habilitados que 
no r e ú n a n las condiciones determi
nadas en la regla 13 y 14. cesa rán 
en sus funciones el dia 31 del co
rriente mes de Agosto. Igualmente 
cesa rán los Habilitados de loa par 
tidos indicíales en donde hubiera 
m á s de uno. 

18. En la primera decena de 
S'Mrt.'.emhra p róx imo , jos Maestros y 
Amellares de cada partido, j ud ic i a l 
qne resulten sin Hahilitado proce
derán á la elección de éste¿ 

19. 1,1 elecci'.o se verif icará an
te el Alcalde de la cabeza del par t i 
do, orevin s e ñ a l a m i e n t o -.del día .'y 
hor • por medio de atiuncio. que la 

- Jnn'a nrnvincial hará ' insertar ep el 
Biil'lln ottcial de la misma. Los au -
Reiit^" pndrán e m i t i r su voto ipor 
medm de comunicac ión firmada por 
lus 'mismos. ' que e n t r e g a r á n en el 
n-to de la elección cná lqn i é r a dé los 
Mae»i.ro« presentes. - - - \ ... 

20. E l resultado de la elección 
s e n puesto en conocimiento de la 
J'inta provincial , que ha rá el nom
bra" i»ntn del quH reúna mayor í a 

•de votos, dando'; conocimientos de 
e'lo á Us De egacibnes de Hacienda. 

vil . ,Lns Maestros de Escoela p ú 
blica de la rapi tal j de -la; proviucia 
q u t desempeñen las Habilitaciones 

. nn pnilr&M por esta cáusa d e s á t e ñ - ' 
der his nblieacienes de su Escuela, 
pndiendo verificar sus. operaciones 
de pigro en los dia's y horas libres 
de clase. . -

'¿i. E l premio de habi l i tación no 
p n d ' á • xce le r en nmgi in caso del 
I 1 l t p<>r 100 de la cantidad liquida 
que hayun de percibir Ins Maestros 
pnr Ins diferentes conceptos, y s e r á 
descontado al hacer e l pago: 

23. Cuando la mayor í a de los 
M<estros de un partido j u d i c i a l ma
nifiesten ante la Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública, por medio 
de instancia firmada, el deseo de 

2ue cese el Habilitado, se procederá 
la «lección de otro nuevo que roa

na las condiciones de las prescrip
ciones I H y 14, y coo las formalida
des establecidas en la 19. 

24 Los Ayuntamientos que de
seen pagar directamente á los Maes
tros sus haberes, material y d e m á s 
emolumentos, lo so l i c i t a réo de la 
Junta provincial antes del dia 31 del 
corriente mea de Aguato, con la 

coofurmidad expresa de los Maestros 
e', la sol ici tud. 

L ' S Juntas provinciales podrán 
concederles lo que solicita'.!, si á 
ello oo se oponoo los Maestros de 
dicho pueblo, y siempre que no ten
gan atrasos en las obligaciones de 
primera nt.seilaoza. De su resolu
ción, que no podrá demorarse m á s 
de los cinco días siguientes, darán 
conocimiento, antes del dia 8 del 
mismo mes, i las Delegaciones de 
Hacienda, para que no l«s compren 
dan en sus relaciones de lecuraos 
disponibles; á Ion Habilitados, para 
que no los figuren en sus nnoniuas, 
y á la Ccntrii! de derechos pusivos, 
para su contab lidad. 

2.V l.os Mnoicipies que paguen 
directamente á los ¿luest ios remití 
rán A las JunthSprovinciales, el dia 
l . ' i l e l OK s siguiente al en que t é rmi -
nó el tr imestre, las n ó m i n a s y reci
bos correspondientes. Asimismo re
mi t i r án los res;, uurdos de tos ingre
sos hechas eu las sucmsales del Ban
co de E s p a ñ a como producto de des 
cuentos en la cuenta corriente de 
derechos pasivos (iel Mugiste-ioeu 
las respectivas provincias que las 
Juntas provinciales les habrán noti
ficado con la debida an t ic ipac ión . 

26. Si las Juntas provincialeses 
t iman que han sido satislechas t o 
das loa atenciones del trimestre por 
el Municipio, y que lo ingresado en 
el Banco de Espafia es lo que les han 
notificado con arreglo á su contabi
lidad, como perteneciente á la Jun
ta Central de derechos pasivos, ex
pedi rán bajo[Va responsabilidad las 
oportunas certificaciones, con ex
presión de las cantidades satisfe-

. chas, pa r é ' que la In te rvenc ión de 
-Hacienda pueda hacer los corres

pondientes asientos, e n t r e g á n d o l a s 
á los Alcaldes. , 

27. Los Ayuntamientos presen-" 
t a r é n estas 'certificaciones en . las' 
Delegaciones de Hacienda, dentro 

•de los cinco primeros días del t r i -
mostre siguiente, á^us efectos'de lo 

' dispuesto en el art . 3.° del Heal de
creto de 21 de J ú i t o ú l t i m o . 

28. Cuando los pueblos que ten -
: gau concedido el pago uirecto á los 
"Maestros LO hayan presentado sus 
nóminas, resguardos del Banco y re-, 
cibos « c riespondiesttfH en la Junta, 
provincial el dia I .* del ines s i g ü i e u -

, t é á l que t e r m i n ó el trimestre, ó lo-
. satisfecho . no ,sea el total de sus 

alencioi-es, las f f e r i d u s Juantaa lo 
' .pondrán en conocimiento del Dele-', 
gado de .Hacienda, para qne mande 

- expedir la cert ificación de los recur 
sos disponibles, y en su vista orde 
nará al Habilitado del partido forme 
la correspondiente nómina especial 
coo toda urgencia, á fio de remit i r 
la á la Delegación para el inmediato 

. p a g o á los Maestros é ingresos de 
descuentos en el Banco de Espafia. 
Sólo en este caso extraordinario se 

' au to r i za rá la fo rmac im de nómina 
especial, y el Ayuntamiento que 
diere lugar á ello perderá para lo su -
cesivoel derecho á hacer el pago 
directo á loa Maestros, en el que 
nanea volverá é ser rehabilitado. 

29. LasJontasproviDCiales prac
t icarán el dia 25 de Septiembre pró 
simo el arqueo á que les obliga el 
ar t . 26 de la I n s t r u c c i ó n de 8 de 

1 Noviembre de 188'.!, y a l siguiente 
i dia e n t r e g a r á n en las Delegaciones 
[ de Hacienda todas las cantidadesque 
1 como sobrantes existan en las (lajas 

de p r i m e n eosefiaoza. 
30. Las liquidaciones de las Ca

jas de primera e n s e ñ a n z a q u e d a r á n 
ultimadas en 30 de Septiembre p r ó - < 
x imo, y serán hechas por lus Juntas f 
provinciales de Ins t rucc ión públ ica , 1 
con la in te rvenc ión de un funciona
rio de Hacienda designado por la I n 
te rvenc ión general de la Adminis
t rac ión del Estado y los que este Mi 
uisterio determine, su je tándose á lo 
que. se consigna en los modelus que 
al fi al se insertan. 

3 1 . En el modelo m i m . I , que 
c o n s t i t u i r á el cargo de U Caja, se 
h a r á n las uootaciooea en tas casillas 
correspondientes, con arreglo ú lo 
que resalte de Ins libros do io terven-
i.ión y cartas de pago obra u tes en la 
S-cretaria de la Junta provincial, de 
cot,f j rni idad á lo p evoñido en el ar
t iculo 18 de la Ins t rucc ión de 8 de 
Noviembre de 1H82 antes citada. 

32. En el estado n ú m . 2, que se
ra la data de la l aja, figuraran las ! 
om.ruin.les qne de los oportunos l i - i 
bram entus resulten entregadas ¡i ; 
los Hu bi litados, á los herederos de > 
los Maestros fullecidos y á los A j u n -
tamientos de cantidades no proce-
dentos de haberes persorntles, con : 
arreglo á lo preceptuado en U Real 

; orden de 15 de Junio de 1882. Asi 
I mismo figurarán en la data, á par-
i t i r del I . " de Julio de 1887, las cao 
i tidades ingresadas eu el Banco deV 
[ Españn para la Junta de derechos 
! pasivos como producto de descuen

tos. 
33. En el estado n ú m . 3 fiirura-

rá el resumen de lo ingresado y pa
gado pnr cuenta de cada Municipio, 
y la diferencia que exista.. 

- 34. Antes de fiiial'zarl i liquida 
ción se bará un examen \ resumen 
do las cuentas trimest'rale- endidas 

Íior los Habüita 'dos^y-apn. uaus porV 
BS Juntas, de conforq^dan A lo d is - , ' 

puesto en la prescripbióa 8.* de la 
tieal orden de .IS.de Junio de 1882, 
á fin'do conocer si aquél los Veinte- ; 

; graron las cantidades no satisfechas 
. á los Maestros ó si las conservan é n | 
| su poder, asi como cualquier otro 

producto de descuentos no ingresa
dos en el Banco para los-derechos 
pásiVÓS; ' '" • ;i 

:í5 LnsRobeinaJores, Presiden- 1 
tes de las Juntas provinciales;, los .¡ 
Secretarios Interventores y íos Ca- ,' 
jeros lie primera' e n s e ñ a n z a , s e r án ! 
:responsables,Acornó" claveros de las^ j 
Cajas, "de lo que resultara de las l i - , 
q ú i d a c i o n e s q u e se practiquen, y es;-
toa fuiiciooai ios, juntamente con los ! 
de iuás individuos de las Juntas pro- ; 
viiiciales, de las faltas de rendición 
de cuentas de Cujtie y babilitacip-
ties. 

36. Terminadas Ins liquidaciones 
en la lorma prevenida anteriormeu -
te, y si el resultado estuviera con
forme con la existencia ingresada 
en la Delegación de Hacienda por 
consecuencia del arqueo á que hace 
referencia la regia 2» , debidamente 
autorizadas por los funcionarios que 
en ellas hayan intervenido, se remi
t i rán á este Ministerio, quien, des
p u é s de oir el informe que emit i rá la 
Junta de derechos pasivos del Ma
gisterio en lo referente á lo que fi
gure de ingresos para la misma y 
cuantos considere oportunos pedir, 
acordará la aprobac ión . 

Si la existencia fuera menor de la 
que resaltara de la l iquidación, se 
p rocederá á la formación del opor
tuno expediente para depara r ica he
chos y ex ig i r las responsabilidades 
á que hubiere lugar . Igualmente se 
ins t ru i r á expediente cuando no ae 

hayan cumplido todas las foruntlida-
des p reven iúas en el l ie*! dtcieto 
de creac ión do C jas de primera en-
eefianza. 

¡<7. Los Secretarios de las Juntas 

firovinciales, después de ulliiMidas 
as liquidaciones, fo rmarán un esta

do detnllar'o de los desculreitoa que 
tiene cada Mu imiplo co¡> los Maes
tros y la lunta de derechos pasivos 
por años sepamdos, valié-idose para 
ello de las relaciones publicadas eu 
los Boletines oficiales de los mesi»- ue 
Febrero, como previene el párrofo 
segundo del art. 30 de la Instroc-
cióu de 8 de Noviembre de 1882. De 
dicho estado se saca rán tres copias 
que se r emi t i r án : una á la Delega
ción de Hacienda, otra á la Subse
cre ta r ía de este Ministerio y otra á 
la Ju-jta de derechos pasivos del 
Magisterio. 

Sin perjuicio de la copia que en su 
dia hab rán de remit ir las Ji iutus pro
vinciales á las Delegaciones, f i c i l i 
t a r á u entretanto á los Delegados de 
Hacienda cuantos datos y untece-
dentes les reclamen, para que pue
dan empezar desde 1." de Octubre 
p róx imo á ejercer las funciones de 
Ordenadores do pagos con completo 
conocimiento del asunto. 

38. . Las Delegaciimes de Hacien
da r e t e n d r á n todos los sobrantes de 
los Municipios que se hallen con 
descubiertos, á fin de solventar las 
deudas que tengan con el fondo de 
derechos pasivos por los diferentes 
descuentos, y con los Maestros y 
sus herederos ' : : 

39. , Todas Iss cantidades que re
sulten existentes én las Cajas el dia 
.25 de Septiembre y que hayan r<do 
ingresadas i-o las. Delegaciones, se
rán devueltas á jos Municipios des
p u é s de aprobadas las liquidaciones, -
y siempre q u é uu teegan desen bier'-
tos por a ñ o s an te r ió res , p u e s - d é ' l o 
contrario se h a r a ó lás oportunas ea-v 
tregas á ' los acreedores.' • " 

.40. Aprobadns las liquidaciones 
po r t éa t e " Mioísterió' dé Ins t rucc ión 
púb l i ca , se devo lverán á los Cajeros, 
previa la! Real orden correspondiéñ -
.te, las'fianzas que tengan prestadas 
para el ejercicio de aquel carg'O. 

4 1 . Las Dipotaciooes provincia
les dejarán ue abonar desde l * de : 
Octubre próximo los sueldos de los 
Cajeros.. .'..'."".;•-.'•'-."*''' ̂ "-nv 
; , .42.. Paraja uniformidaií de ja do 
cnmentació 'n en todos las provin
cias, los Habilitados, Ayun tamien
tos y las Juntas , proyieciaies se 
a t e n d r á n á ios uiódelos que á con t i 
n u a c i ó n se insertan. • 

43. La Junta Central de dere
chos p a s i v o s del Magisterio, de 
acuerdo con la Subsec re t a r í a de es-
t e M i n i s t e n o . d i s p o n d r á n l o q u e crean 
m á s conveniente, respecto á la con
tabilidad y furmalización de cuentas 
de Isa Juntas provinciales relacio
nadas con los fondos que aquella 
Corporac ión administra. . 

44. Las Juntas provinciales de 
Ins t rucc ión púb l i ca , y m u y espe
cialmente las Secretarias de las mis
mas, p r e s t a r á n obediencia á los De
legados de Hacienda en todo cuanto 
tenga re lación con su c a r á c t e r de 
Ordenadores de pagos por obligacio
nes de primera eosefiaoza; cuyas fa
cultades les han sido conferidas por 
el a r t . 6.* del Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio ú l t i m o . 

45. El pago del actual trimestre 
ae ré hecho con todaa las formalida-



des prevenidas en estes iostruccio-
nes. 

46. La Juntu maDÍoipal de p r i -
niera enseñanza de Madrid t end rá 
¡as tniemas atribaciones q'ie las 
Juntas provinciales en lo que se re
fiere al cumplimiento de es t»s ins
trucciones. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimierito y demás efcct'js. 
OÍOS guarde á V . 1. murhus bSos. 
Santander lOde Agosto de 1800.— 
Gereia Alix. 
Sr. Subsecretario de esto Ministerio» 

Lo que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Habilitados y Maes
tros de las Escuelas públ icas de la 
provincia, á fin de que pur unos y 
otros se dé cumplimiento ú lo que 
se manda por la preinserta líeal 
orden. 

León 24 de Agosto de 1900. 
SI Ootornador-Prasidentc 

HamrfH T o j o P é r e s 

Manael Capelo, 
Secretario 

Ingresos orUimrlos Ingresos extraordinarios 

A lo» HabiHtadú* 

3 3 
t.a. PUB. Ctn 

A /• Junta rfe 
DevtcAo* ptutvot 

TOtAf. 
de lo 

tnt eg da PARTIDO J U D I C I A L DE 

4}Mt«mt*n l« de . IrlKMHtre de I V . , 

AYUWTAMIENT08 
PeMtu ; CU. PentM - CU. 

NÓMINA de los haberes que por el ectual trimestre corresponden á D . 
Maestro ( \ ) de U Mscuela ( i ) . . . 

de n iü . . . 

Sueldo 
anual 

Habtt- ni tri
mestre 

Paratas Cts. 

Detctteiito 
ael 1 por 100 

del Teximt 

Pesetas Cts. 

JMscuenio 
del por 100 

para 
tiertehos patie»* 

de de 19. 

E l HaMUtado, 

(1) .Propteia.io ó interino.; 
(2) Cltoede la Escuela.'.. 

•ac tb í , 

PARTIDO JUDICIAL DK 
AyaataMleat* ém . . . . . IrlMeftlra 4e 99.. 

- CONCEPTOS 

Material 
Retnbucioneft 
Alquileres. . . . : ; . . 
Adultos 
ATatenal para fd . . . 
Premios 

Suma., 

Descuento del 10 por 100 
del material para dere
chos pasivos 

Descuento de habitación 

liquido á ptrvtbtr. • 

•• i '-i. „• • 

S I 
fie rectUdo del HaUlitado de ette par

tidoD. . . . . . 

la eantided de . que, coma 

Maestro de la Eicutla 

de MÍS e, me eorretpondepor loe concep

tos ¡ve al margen te expresan en el tri

mestre acttuil. 

. . . . . . . . 3 . . . de . . . . . . . de 1 9 . . . 

E i . 

S m pételas cdntímat 

K l Hahiatada, 

m 



JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCION PÜBLICA DE 
Presupuesto de 190.... PARTIDO JUDICIAL DE , trimestre 

Distribucióii de las cantidades que scr/tín la relación déla Delegación de Hacienda de laprovineia, existen para pago de los Maestros gtte cobran por Habilitados por los conceptos que se expresan: 

PUEBLOS 
Etúmoro 

lióla 
nómina 

lIAIiSTlíOB CONCEPTO 
.pías 
tiuó'tw 
acredi-

ba 

• i" ; 

SCEIM 
ItTCtUL 
•ta Dlfioa 
ó albas m m 

Fiar CU. 

«TUUl JlltU iKlIfl 
6pTCtBU» 

TOTU 
m a m 
del 1... por 
KRipanat 

Taao» 
PUa~cu. 

UQUIOO 

DESCUENTO H U CUStS P«SIV«S 

lOpot loo 

Plns. CU. 

«por 100 

Pía». Cía. 

V t t u M 

Ptaa. CU. 

MpotlOO 

FUI. CU. 

TOTU 
uguioo 

i 
pacdbir 

FUaTcU. 

i r 


